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PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of í-
CIA.L.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno. .

BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ena. 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decraío de 48 ae 
Noviembre de 1837.) .

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en oí sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

SECCIOM PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

^Gaceta del 18 de Enero de 1878.)

REAL DECRETO.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso 
de los Diputados en sesión del día 15 del actual 
el distrito de Ejea, provincia de Zaragoza:

Visto el art. 131 de la ley electoral vigente,
Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los 20 dias de la techa del 

presente decreto se procederá á la elección de 
un Diputado á Cortes en el distrito de Egea, pro
vincia de Zaragoza. . .

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Alfonso.—El 
Ministro de la Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

SEC IIOSI SEQUKDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado 3.° — El e c c io n e s .
Con arreglo á lo prevenido en el Real decreto

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú- 
moros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente par a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

de 17 del actual, inserto en la Gaceta del 18 y 
que va por cabeza de esta circular, hay que 
proceder á la elección de un Diputado á Cortes 
por el distrito de Ejea, con sujeción á las mis
mas disposiciones, bajo las cuales tuvieron lu
gar las elecciones generales convocadas por 
decreto de 31 de Diciembre de 1876, ó sea bajo 
las bases de la ley electoral de 23 de Junio 
de 1870.

Por lo tanto, me ha parecido conveniente in
sertar á continuación la nota de los pueblos que 
forman el distrito electoral de Ejea, para que 
ninguno de ellos pueda ignorar el derecho que 
se le concede por el citado Real decreto de 17 
del corriente, llamando á la vez la atención del 
Juzgado de primera instancia y de las Corpora
ciones municipales, respecto al exacto cumpli
miento de la parte que á cada uno corresponde.

El art. 114 de la ley electoral citada, merece 
una especial mención, y es de esperar que los 
Ayuntamientos fijarán con los ocho dias de an
telación que en el mismo se marcan, el sitio ó 
local en que haya de tener lugar la votación 
en cada Colegio y sus Secciones respectivas. 
Fijados que sean los Colegios ó Secciones que á 
cada uno corresponden, remitirán los señores 
Alcaldes á este Gobierno de provincia parte de 
haberlo así verificado, expresando al márgen del 
oficio el nombre de cada Colegio, como igual
mente el de las Secciones en que se halle di
vidido. . .

Es también indispensable no descuidar ni un 
instante el cumplimiento del art. 116, donde se 
establece, que del acta de elección de cada día 
se saquen inmediatamente dos certificación^ 
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literales que autorizarán los Secretarios de la 
mesa con el V.° B.° del Presidente, y remitirán 
la una al Gobierno civil de la provincia por el 
correo más inmediato, y la otra al Alcalde de la 
cabeza del distrito electoral, en pliegos cerrados 
y sellados con el del Municipio, en cuya cubier
ta certificarán también los Secretarios con el 
V.° B.° del Presidente, debiendo unirse al acta 
de cada dia una lista de los electores que hayan 
tomado parte en la elección, la cual se sacará 
de la numerada que por duplicado deberán lle
var los Secretarios de cada mesa. El mismo ar
ticulo dispone también que los Presidentes de 
mesa comuniquen al Sr. Ministro de la Gober
nación, por el medio más rápido, el resultado 
que arrojé el escrutinio del dia, expresando el 
número de votantes y de los votos obtenidos por 
cada candidato y por orden de mayor á menor; 
de suerte que, los Sres. Alcaldes deberán ad
vertir á los Presidentes de mesa la obligación, y 
el derecho que la ley les concede para valerse 
del telégrafo, haciendo llegar sus extractos ó 
partes, por peatones á la ligera, á la estación 
más inmediata.

Al recomendar para la próxima elección de un 
Diputado á Cortes por Ejea el cumplimiento de 
dichos artículos y de los demás de la citada ley, 
lo hago muy particularmente también de los ar
tículos 32 y siguientes y 115 al 128, llamando so
bre ellos la atención de los Sres. Alcaldes. Ayun
tamientos, Presidentes de mesa y Secretarios 
escrutadores, á quienes encarezco la necesidad 
do su más exacto y puntual cumplimiento.

Habiendo-de dar principio la elección el dia 6 
de Febrero próximo, debe darse por terminada 
el 9 del mismo, para los efectos del art. 118; de 
suerte que, el 12 siguiente deberán presentarse 
los Secretarios comisionados en la cabeza del 
distrito electoral, para que bajo la presidencia 
del Sr. Juez de primera instancia se constituya 
la Junta general de escrutinio y pueda este te
ner lugar.

Con estas disposiciones y con la lectura de 
los artículos de la ley que "se insertan á conti
nuación, creo que no podrá ocurrir la menor 
duda en ninguna de las operaciones electorales 
que van á tener lugar, pero si alguna surgiere, 
dispuesto me tienen los Srés. Alcaldes á resol
verla con la urgencia que el caso exija.

Del acreditado celo de todos los funcionarios 
llamados á intervenir en la elección, me prometo 
la más ciega observancia de las prescripciones 
de la ley, á la cual quiere el Gobierno ajustar su 
conducta, para que los electores emitan su su
fragio con la libertad más absoluta, sin coac
ciones ni vejámenes, y con la seguridad de que 
han de encontrar en la misma ley y en los fun
cionarios encargados (le cumplirla, la más segu
ra garantía para el ejercicio del primero de "sus 
derechos políticos; y así como he de exigir que 
se respete y atienda al elector, también he de 
exigir de éste la mayor compostura y comedi
miento dentro y fuera del Colegio electoral: en 
la inteligencia de que cualquier acto de fuerza 

^■^.lídiera promover tumulto ó escándalo, ha

bré de castigarle con toda la severidad que las 
leyes me permitan.

Zaragoza 21 de Enero de 1878. — El Goberna
dor, Federico de Sawa.

ARTÍCULOS QUE SE CITAN.

«Art. 32. Ningún elector podrá votar más que 
en el colegio electoral ó sección gue designe su 
cédula talonaria.

, Cuando un elector haya cambiado de domici
lio después de empadronado y de hallarse inscri
to en las listas electorales ultimadas, votará pre
cisamente en el colegio ó sección á que pertene
cía cuando se le reconoció su derecho, y no podrá 
hacerlo en el de su nuevo domicilio. "

Art. 33. En el primer dia de elección, ántes 
de constituirse la mesa provisional, remitirá el 
Alcalde del distrito municipal á los colegios y 
sus secciones los libros talonarios de los electo
res que correspondan á sus respectivas demar
caciones, y nota certificada de las incapacida
des en que hayan incurrido los electores con 
posterioridad á su inclusión en el libro del cen
so electoral, acompañando los comprobantes.

Art 34. Cuando por omisión ó por injusta 
denegación de los Alcaldes no hubiese sido en
tregada al elector la cédula á que tenia derecho, 
ó cuando una vez entregada la hubiese perdido, 
podrá reclamar del Presidente de la mesa, iden
tificando previamente su persona, la entrega del 
segundo talón de que habla el art. 17, debiendo 
en este caso votar en el apto con la fórmula 
«votó con cédula duplicada.»

La Mesa lo hará constar en la lista de votantes.
Art. 35. Los electores del Ejército y Armada 

en servicio activo no podrán votar en las elec
ciones provinciales ni municipales.

Art. 37. En la parte exterior de cada local 
en que se verifiquen las elecciones, se fijará dos 
dias ántes de que empiecen una lista certificada 
de los electores que corresponden al colegio ó 
sección, la que permanecerá, expuesta al públi
co hasta que hayan terminado.

Art. 38. Las mesas electorales se colocarán 
de modo que los electores puedan ver el acto de 
entregar las papeletas, y su introducción en la 
urna. •

Art. 39. Los Presidentes de las mismas cui
darán de que tanto el salón en que se verifican 
las elecciones, cuanto las avenidas que conduz
can al local, estén siempre despejados, de ma
nera que los votantes puedan entrar y salir fá
cilmente.

Art. 40. Los Presidentes tendrán á su dispo
sición los agentes municipales que consideren 
necesarios para conservar el orden y hacer res
petar su autoridad.

Art. 41. Todo elector de un distrito tendrá 
entrada en todos los colegios y secciones en que 
el distrito estuviere dividido, y podrá hacer en 
cualquiera las protestas y reclamaciones que 
crea fundadas.

Art. 42. Los votos se podrán emitir asi en 
papeletas impresas como manuscritas, pero en 
papel precisamente en blanco.
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Art. 43. Nadie podrá entrar en el local de 
elecciones con palo, bastón ni arma alguna, á 
excepción de los electores que por impedimento 
físico necesiten apoyarse en bastón ó muleta, 
los cuales no podrán permanecer en el local más 
que el tiempo preciso para emitir su voto. El 
elector que infringiere este precepto y adverti
do no se sometiere á las órdenes del Presidente, 
será expulsado del local y perderá el derecho de 
votar en aquella elección.

Las Autoridades podrán, sin embargo, usar 
dentro del colegio el bastón y demás insignias 
de su mando.

Art. 114. Los Ayuntamientos fijarán y pu
blicarán con ocho días de anticipación al desig
nado para hacer la elección, el local en que haya 
de tener lugar en cada colegio y sus secciones.

Art. 115. El nombramiento de la mesa inte
rina. el de la definitiva y todos los demás pro
cedimientos hasta la redacción del acta, se 
ajustarán á lo establecido para las elecciones 
de Concejales en los artículos 52 al 71 de es
ta ley.

Art. 116. Del acta de elección de cada dia se 
sacarán inmediatamente dos certificaciones lite
rales, que autorizarán los Secretarios de la mesa 
con el V.0 B.°del Presidente, y remitirán, la una 
al Gobernador civil de la provincia por el correo 
más inmediato, y la otra al Alcalde de la cabeza 
del distrito electoral, én pliegos cerrados y se
llados con el sello del Municipio, en cuya cu
bierta certificarán también de su contenido dos 
de los Secretarios con el V.° B.° del Presidente 
de la mesa.

También comunicarán los Presidentes de mesa 
al Ministro de la Gobernación y al Gobernador 
de la provincia por el medio más rápido, al ter
minar el escrutinio del dia, un extracto de su 
resultado, expresando el número de votantes y 
de los votos obtenidos por cada candidato, por 
orden de mayor á menor.

A cada acta se unirá una lista de los electo
res que hayan tomado parte en la elección, la 
cual se sacará de la numerada en que hayan si
do anotados los votos.

Art. 117. Si alguno de los candidatos que hu
biesen obtenido votos en la elección del dia, ó 
cualquier elector en su nombre requiriese certi
ficación del número y lista de los electores vo
tantes y resúmen de votos, se le dará sin demora 
por la Mesa.

Art. 118. A los tres dias de concluida la elec
ción en los colegios electorales, se instalará en 
el pueblo cabeza de distrito la Junta de escruti
nio del mismo, compuesta de un Secretario co
misionado por cada colegio electoral, el que será 
elegido por la mesa después de concluida la vo
tación del último dia. Las mesas de las seccio
nes se reunirán con la del colegio de que depen
dan para hacer la elección de este comisionado.

Art. 119. Los Secretarios comisionados lle
varán á la Junta de escrutinio del distrito copias 
literales certificadas de las actas de los tres dias 
de elección de sus colegios y secciones y de los 
documentos que se hayan presentado.

Art. 120. El Juez de primera instancia del 
pueblo cabeza de distrito, presidirá, pero sin 
voto, la Junta de escrutinio del mismo.

Art. 121. ' Constituida la Mesa á las diez de la 
mañana en el local destinado al efecto, se em
pezará el escrutinio con la lectura de los artícu
los 118 y 119, referentes al acto. En seguida se 
presentarán por el Alcalde de la cabeza de dis
trito las certificaciones de las actas de los cole
gios electorales que se le hubiesen remitido con 
arreglo al art. 116, y las que trajesen los comi
sionados, deducidas de las mismas actas.

Unos y otros documentos serán escrupulosa
mente confrontados por cuatro Secretarios es
crutadores elegidos en el acto por los comisio
nados de la Junta de escrutinio.

El Presidente, con los cuatro Secretarios, ha
rá el recuento y resúmen de los votos obtenidos 
por cada candidato.
- Art. 122. Si no se presentasen en la cabeza 
de distrito alguno ó algunos de los comisiona
dos de los colegios electorales á la hora de ias 
diez de la mañana marcada en el artículo ante
rior para constituir la Junta, se hará, no obs
tante, el recuento y resúmen de los votos por 
las certificaciones que hubiesen remitido sus 
colegios al Alcalde de la cabeza de distrito.

Art. 123. La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto; sus atribuciones se 
limitan á efectuar, sin discusión, el recuento de 
los votos emitidos en los colegios y secciones 
electorales, ateniéndose estrictamente á los que 
resulten computados por sus respectivas mesas. 
Si sobre el recuento ocurriese alguna cuestión, 
la decidirá la Junta de escrutinio por mayoría 
de votos.

Art. 124. Si respecto al número de votos y 
de votantes no apareciese conformidad entre las 
certificaciones presentadas por el Alcalde de la 
cabeza de distrito y las de los comisionados de 
los colegios, se estará al resultado de las que 
estos hubiesen presentado, y se pasarii el tanto 
de culpa á los tribunales para que procedan en 
justicia á lo que hubiere lugar.

Art. 125. Concluido el escrutinio con el re
cuento y resúmen de los votos, el Presidente 
proclamará Diputa ¡o por el distrito electoral al 
candidato que hubiese obtenido mayor número 
de votos.

Art. 126. Del acta del escrutinio del distrito 
se remitirá una copia literal, fii’mada por el 
Presidente y los cuatro Secretarios escrutado
res, al Gobernador civil de la provincia.

Art. 127. El acta de este escrutinio se ar
chivará en la Secretaría del Ayuntamiento de 
La cabeza del distrito con las certificaciones de 
las actas de los colegios y secciones que se hu
biesen remitido al Alcalde del mismo y las que 
hubieren presentado los comisionados de los 
colegios. De dicha acta se remitirá inmediata
mente al Diputado proclamado una certificación 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
la cabeza de distrito con el V.° B.° del Alcalde. 
En ella se hará constar el número de votantes 
que han tomado parte en la elección del distrito; 
los votos obtenidos por los candidatos; las pro
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testas y sus resoluciones que se hubiesen hecho 
y tomado en los colegios, y su proclamación. 
Esta certificación le servirá de credencial para 
presentarse en el Congreso de los Diputados.

Art. 128. Terminadas todas las operaciones 
de esta Junta de escrutinio, el Presidente la 
declarará disuelta.»

PUEBLOS
DE QUE SE COMPONE ET. DISTRITO ELECTORAL DE EJEA.

Primer distrito: Ejea de los CabaUeros.—Ejea, 
Biota, Farasdués, Erla, Orés, Asin, El Frago, 
Santa Eulalia de Gallego, Ardisa, Puendeluna, 
Layada, Sierra de Luna, Valpalmas.

Segundo distrito: Tausle.—Tauste, Pradilla, 
Remolinos, Castejon de Valdejasa, Luna, Muri- 
11o de Gállego, Las Pedrosas, Piedratajada.

Para poder dar cumplimiento á las prescrip
ciones de la circular de este Gobierno, fecha de 
hoy, relativa á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Ejea, los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de dicho distrito pueden hacer á 
correo vuelto el pedido de cédulas talonarias 
electorales que necesiten, atendido el número 
de electores que arroje el libro de censo electo
ral que debe obrar en las Secretarías de los Mu
nicipios. El pedido deberá hacerse a este Go
bierno de provincia para poder calcular las que 
deban hacerse.

Zaragoza 21 de Enero de 1878.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

SECCION 9UINTA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.

En el expediente de la última cuenta de Caja 
de la suprimida Fábrica de Sal de Remolinos, 
provincia de Zaragoza, respectiva ai mes de Se
tiembre de 1871, rendida por D. Francisco Puy, 
Administrador Jefe de la misma; siendo Ministro 
Ponente D. Juan Pedro Martínez:

Visto el reparo que ofreció su exámen, por el 
cual se exigió al Jefe económico de la expresada 
provincia de Zaragoza una certificación que jus
tificara si á la extinción de dicha Fábrica había 
tenido lugar el ingreso en la Caja de aquella 
Administración délas 22.883 pesetas 59 cénti
mos que resultan de existencias en la misma:

Vista su contentación, acompañada de una 
certificación de referencia á los libros de la In
tervención, por la cual se demuestra que no tuvo 
efecto tal ingreso: , .

Visto que ántes de proceder á la calificación 
del reparo, presentó exposición el cuentadante 
D. Francisco Puy, en la que, después de enu
merar las causas que habían dado lugar á la 
distracción de dicha suma y confesarse deudor

de la misma al Tesoro, pedia se le concediese 
un plazo de tres años para verificar su reintegro:

Visto el dictámen del Ministerio fiscal:
Visto que en providencia de 27 de Setiembre 

último se denegó al D. Francisco Puy la próroga 
solicitada, y se mandó que en el término de un 
mes verificara el ingreso en Caja de la suma dis
traída, lo que no ha cumplido a pesar de haber 
trascurrido con exceso aquel plazo:

Considerando que el D. Francisco Puy al ren
dir la últimaxcuenta debió ingresar en las arcas 
del Tesoro las existencias en metálico que obra
ban en la de las Salinas, y no habiéndolo verifi
cado hasta el día es el único que se halla en la 
indeclinable obligación de reintegrarla, me
diante á que en aquella época no había Inter
ventor en dicha Fábrica;

Y considerando, por último, que no se han 
acreditado por el cuentadante los motivos que 
supone le impulsaron á disponer de los fondos 
que se hallaban á su cargo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
partida de alcance la de 22.883 pesetas 59 cén
timos que resultaron de existencia en dicha 
cuenta y no fueron ingresadas por el D. Fran
cisco Puy, cual procedía, en la Caja de La Ad
ministración económica de Zaragoza, condenán
dole al reintegro de la expresada suma y al 6 
por 100 de intereses, según determina el ar
ticulo 17 de la ley de Administración y Conta
bilidad de 25 de Junio de 1870, desde el dia en 
( ue debió tener lugar dicho ingreso en las arcas 
c el Tesoro; quedando en suspenso la aprobación 
de esta cuenta.

Expídase la correspondiente certificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 72 del 
reglamento de 8 de Noviembre de 1871; y pásese 
al Ministro Letrado de esta Sala para los efectos 
prevenidos en el art. 92 del mismo.

Pu'blíquese en la Gaceta de Madrid, y vuelva 
este expediente á la Sección.

Asi lo acordamos y firmamos en Madrid á 31 
de Diciembre de 1877.—Juan Pedro Martínez.— 
Ricardo Chacón.—Ignacio Suarez Inclan.

Publicación.—Leído y publicado fué el ante
rior fallo por el limo. Sr. D. Juan Pedro Martí
nez, Ministro Decano de la Sala, en la celebrada 
en este dia, de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 3 de Enero de 1878.—Juan de Ayala.

EMPRESA ARRENDATARIA

DEL IMPUESTO DE MINAS.

Como delegado de la Empresa, pongo en co
nocimiento de los señores propietarios, gerentes 
ó representantes de minas que se hallen en des
cubierto por el pago del cánon de superficie, 
que si en los dias que restan de mes no se pre
sentan en la casa Banca de los Sres. Villarroya
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y Castellano á satisfacer sus atrasos, se proce- | 
derá contra ellos conforme á lo prevenido en ¡as 
Leyes é Instrucciones vigentes.

Asimismo se les hace saber, que en los cinco 
primeros dias del próximo mes de Febrero tie
nen el deber de pagar en el domicilio del citado

125

Banquero el importe del tercer trimestre del 
año económico actual, evitando á esta Delega
ción el disgusto de acudir á las medidas de 
apremio.

Zaragoza 21 de Enero de 1878.—Félix Re
polles.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. EJERCICIO ECONÓMICO DE 1S77 78.^

Es t a d o  demostrativo de la recaudación é inversión de los fondos provinciales durante el 

segundo trimestre del año económico arriba expresado.

SECCION. CAPÍTULO. ARTÍCULO. ie s o e . PESETAS. CTS.

Existencia del trimestre anterior....................................... 15.971-65
Idem que resultó en 30 de Setiembre ultimo proceden-

435.265-02tes del ejercicio de 1876-77..........................................
1.a l.° l.° Recaudado durante el actual trimestre por rentas y censos 9.319‘27

2.° l.° Idem idem por derechos de portazgos............................. 14.901‘62
195.498-30» 4.° Único. Idem idem por reparto provincial.....................................

3.a l.° 2.° Idem idem por resultas del presupuesto anterior............ 50.183'79
721.139-65

O A-S'T’OS.

1.a 1.° I.3 19.326-53
1.000 »» » 2.°

1 » » 3.° Comisiones .especiales........................................................ 250 »
» » 4.° 2.500 »
» » 5.° 1.118-23
» 2.° l.° »
» » 2.°
» 3.° Bo l e t ín Of ic ia i..................................................................... 5.425 »
» 3.° 4.° Reparación de fincas provinciales..................................... » 

366-38» 4.° 5.°
» 5.° l.° Junta provincial de Instrucción pública......................... 1.291'64
» ?• 2.° Instituto provincial de segunda enseñanza................. »

4.753*80» 3.° Escuela Normal de Maestros.............................................i » 3.° Idem id. de Maestras.......................................................... 1.100 »
» » 4.° Inspector provincial de primera enseñanza..................... 833-32

5.° Academia de Bellas Artes.................................................. 3.808 Oü
» 6.° 2.° Hospital provincial de Nuestra Señora de Gracia.......... 99.792-56

3.° Casa de Misericordia........................................................... 67.815 » | .
» . » 4.° Hospicio de Calatayud........................................ . ............. 23 950*97
» » » Idem de Tarazona................................................................ 7.932' 15 |
» 8.° Único. Imprevistos. ........................................................................ 6.085*10

14 565*93 12.a 2.° 2.° Carreteras..............................................................................
» 4.° Único. 8.169*32 i

10.875 »3.a Único. l.°

Total gastos...................280.955*43
i.____
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RESUMEN.

Pesetas. Cts.

Importan los ingresos 
Idem los gastos..........

721.139‘65
280.955'43

Existencia para el trimestre siguiente. 440.184‘22 ¡

Cuya existencia consiste en
Libramientos en suspenso........................................
Deudas á la Caja que deben reintegrar los herede

ros de D. Francisco Ortiz.................................
Papel de la Deuda municipal nuevecientas setenta 

y siete obligaciones...........................................
Papel moneda..............................................................¡
Oro .....................................................................     '
Plata............................................................................. i
Calderilla..................................................................... ’

186.233‘45

4.097‘80

244.250 » \ 440.184'22

5.602‘97

IGUAL.

Lo que, en cumplnniento de lo prevenido en el art. 83 de la vigente ley Provincial, se 
publica en este periódico oficial.

Zaragoza 2 de Enero de 1878.—V.° B.°—El Ordenador de pagos, Francisco Oseñalde.
—El Contador de fondos provinciales, León de la Escosura.

SECCION SEXTA.

La titular de Farmacéutico de esta villa se 
halla vacante: su dotación consiste en 300 pe
setas anuales, pagadas del presupuesto muni
cipal. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas en el término de 30 dias, conta
dos desde la fecha de este anuncio, al Sr. Alcal
de Presidente de este Ayuntamiento.

Luésia 19 de Enero de 1878.—El Alcalde, Si
meón Carnés.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. José García Camba, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Jaime Coneso, dependiente que fué de 
D. Desiderio Bazan, vecino de esta ciudad, de 
oficio pastelero, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, se presente en las Cár
celes nacionales de esta capital, cuya prisión se 
halla acordada en causa contra el mismo sobre 
estafa. ' ,

Al mismo tiempo, ruego y encargo á las Au
toridades, tanto civiles como militares, procedan 
á la busca y captura del mismo, poniéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Zaragoza á 18 de Enero de 1878.— 
José G. Camba.—De su orden, Basilio Paraiso.

La Almunia.

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instan
cia de La Almunia y su partido.
Por el presente y en virtud de exhorto del 

Juzgado de primera instancia del distrito del Pi
lar de la Habana, se.llama á cuantos se crean 
con derecho á heredar al Comandante de infan
tería, D. José Tabuenca y Tejero, natural de 
Pedrola, á fin de que en el término de 60 dias, 
contados desde la publicación del último anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, com
parezcan en aquel Juzgado con los documentos 
justificativos en los autos pendientes en el mis
mo sobre abintestato de dicho Sr. -Comandante, 
á hacer uso del que se crean asistidos, teniendo 
presente que este edicto se ha de publicar por 
tres números consecutivos en el expresado Bo 
l e t ín .

Dado en La Almunia á 16 de Enero de 1878.— 
José Petit y Alcázar.—D. S. O., Marcelino Ruiz 
de Luna. '

JUZGADOS MILITARES.

D. Julián Alfonso y Perez, Capitán graduado 
Teniente, 2.° Ayudante de E M. de Plaza y 
Fiscal nombrado instructor de la misma.
Habiéndose ausentado del Cuartel de Santa
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Engracia Manuel Latorre Sanaba, soldado del 
Depósito de Bandera para Ultramar de esta ca
pital, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción:

Usando de la jurisdicción que conceden las 
Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito 
y emplazo por segundo edicto á dicho Latorre 
Sanaba, señalándole el Cuartel del Príncipe Al
fonso, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de veinte dias, que se contarán desde esta 
fecha, á dar sus descargos, y si no comparecie
se en el referido plazo, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 17 de Enero de 1878.—El Fiscal, Ju
lián Alfonso.—El Escribano, Manuel Martínez.

D. Gregorio Salvador Lugencio, Capitán, Te
niente, Ayudante del Regimiento Cazadores 
de Castillejos, 18 de Caballería.
Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa 

en esta Plaza el referido Cuerpo el soldado del 
primer escuadrón del mismo, Calixto Benedicto 
Vallejos, á quien estoy sumariando por el delito 
de segunda deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado soldado 
señalándole el cuartel del Cid, sito junto á la 
Plaza de Toros de esta ciudad, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos, y de no presentarse en el 
término señalado, se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Zaragoza 14 de Enero de 1878.—Gregorio 
Salvador.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
INTERVENCION.

Re l a c ió n  ele los compradores de bienes desamortizados cupas obligaciones rencen el dia l.° del mes 
de Febrero de 1878, que se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al venci
miento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los 
señores Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la magor 
publicidad posible.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE ' 

de la finca. TÉRMINO. PROCEDENCIA.
“0
S

Pías. Cls.

D. Salvador Laplaza........v. Undués Pintano. Urbana. Undués. Clero. 14 56‘44
Silvestre Berni............... Sos. Idem. Sos. Idem. » 26‘35
Mariano Palacios............ Idem. Idem. Idem. Idem. » 77'50
Saturnino Lacosta......... Idem. Idem. Idem. Idem. » 65‘38
Basilio Lacosta................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 127-37
El mismo......................... Idem. Idem. Idem. Idem » 65-63
Nicolás Lacosta............... Idem. Idem. Idem. Idem. » 227
Fernando Martínez......... Tarazona. Idem. Tarazona. Idem. » 25'09
Félix Lozano................... Daroca. Rústica. Ambel. Idem. » 30
Juan Bailarín................. Zaragoza. Idem. Monton. Idem. » 25
Mariano García............... Bubierca. Urbana. Bubierca. Idem. » 157-80
Romualdo Senac............ Tarazona. Rústica. Tarazona. Idem. » 330
Emilio Navarro............... Idem. Idem. Idem. Idem. » 80
El mismo......................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 382-50
Pió Tudela....................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 312-50
El mismo......................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 118-13
Martin Abad................... Cimballa. Idem. Cimballa. Idem. » 41-25
Manuel Cortés................. Ambel. Idem. Ambel. Idem. » 138-76
Pablo Sanz....................... Tarazona. Idem. Tarazona. Idem. » 202*50
Pedro Tudela................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 102-50
Benito Perez......'........ Abanto. Idem. Abanto. Idem, 13 37*50
El mismo......................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 67-50Gregorio Aranda............ Idem. Idem. Idem. Idem. » 103-76Mariano Gil..................... Trasobares. Idem. Trasobares. Idem. 12 62-50Raimundo Urbeza.......... . Cariñena. Urbana. Cariñena. Idem. » 331-25
Simón Tello..................... Idem. Idem. Idem. Idem. 11 287-50
Juan Pablo Frago........... Uncastillo. Idem. Uncastillo. Idem. 8 79-30
José María Lavilla.......... Zaragoza. Rustica. Monreal. Propios. 6 70'10

Zaragoza 21 de Enero de 1878. —El Jefe económico, Joaquin Ozores.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Enero de 1878.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

p
o D

| 
i

o3 o"
o *

11.......... 1 3 4 » » » 4
12.......... » » » 1 » 1 1
13.......... 1 » 1 » » » 1
14.......... 2 3 5 1 2 3 8
¡5.......... 3 1 4 » » » 4
16.......... 2 1 3 2 » 2 5
17.......... 1 1 2 1 » 1 3
18.......... 7 1 8 2 » 2 10
19.......... 3 2 5 1 2 3 8
20........ 4 2 6 1 1 2 8

___ _____ 24 14 9 5 _!4 52

i
J

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. .

TOTAL
DE 

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

<

-

3 
|

o 
y

p
o o o

8 o-
P'

£

» » » » » » » 4
» » » » » » » 1
» » » » » » 1
» » » » » » » 8
» » » » » .» » 4
» » » » » » » 5
» » » » » » » 3
» » » » » » » 10
» » » » » » » 8 1
» » » » » » » 8

» » » » » » ____52 i

Zaragoza 21 de Enero de 1878.—El Jaez municipal, J. Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la segunda decena 
de Enero de 1878, clasificadas por sexo -y estado civil de los fallecidos.

—— ■-----------

F A LL EC I DOS.
TOTAL_ ___ ______-------------- -—DIAS. ’

■xr A Ft O TV E2 S . □ESC E3 TVE B F6 A .
GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.11.......... ।
3 2 » 5 1 1 » 2 7

12.......... 1 1 » 2 2 »
1

»
1
1

2 4
7
6
8

13 ... .| 2 » » 2 3 5
14.......... 2 » » 2 3 »

1
4
43 1 » 4 1 2

1 5 
1
4
1
2

13
3
8
2
3

I 16.......... 5 2 1 8 4 »
1
21 17..........

18.... -
2
3

»
1

» 
»

2
4

»
1

»
1

I 19.......... 1 » » 1 1 »
. 1

»
20.......... 1 » » 1 1 »

23 7 1 17_ 7. _ 6 30 61

Zarao-oza 21 de Enero de 1878.—El Juez municipal, J. Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


